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SEGUNDO: ENCARGAH a la Gerencia Municipal, Unidad de Imagen
el cumplimiento del presente Acuerdo de (oncejo.

PRIMERO: SUSPENDERlos actos protocolares programados por el <Jhiversá¡¡d dé creación polltica del
distrito de Pariñas, debido a la situación de riesgo por contagio de la variabté Delta def'ebvi'él"19 en él distrito
de fJéJriñas. ';1:', '1 '.: -:¡,J ~'.o\:;)/<;.',l'¡~~\ : , •

SEACUERDA:

'. I

Que, sometido a consideración del pleno el pedido formulado por. (;~.r~giº-Qr ~q~i,!,'Mb.erto Estrada
Serrano; y de conformidad con la normativa citada;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 28 de octubre de 2021, el regidor 'Robin Alberto'
Estrada Serrano propuso al Concejo Municipal: "Considerando que existe.la Ordenanza Municipal N' 15-08-

P/i. 2014 mediante el cual se instituye el 31 de octubre de cada año la celebraclón.delanjverserio de creación
010 llítica del distrito de Pariñas, lo cual implica la programación y desarrollo de actos protocolares: y, frente a

"_:-:-;:'::/;;;¡m"e+5-WbklI:.l·Qínde riesgo por contagio de la variable Delta del C:ovid-19 en el distrito de Pi1rií:\asy otros de la
uIilliltJt-~JVincia de Ta solicita que en orden del día se incluya el pedido para que el pleno del concejo provincial

L~Il~ de Talara acuerde suspe dor los actos protocolares del31 de octubre.

Que, el artículo 41 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece: "Losacuerdos son
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especiiicos de interés público, vecinal () institucional, que
expresan la voluntad del órgano de qobierno para practicar un determinado acto ()suietorse a I,ihá conducta
o norma instituciorot".

Que, el artículo 8° de la Ley de Bases de la Descentralización prescribe I'La autonomíaes el derecho
y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de norrnar, regular y administrar 19s:aSLlQtospúblicos
de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el derecho
de promover y gestionar el desarrollo de ws circunscripciones, en el marco de la unidad .de la ~ación. La
autonomía se sujeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas".

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1'34° de la Constitución I)olítica del Perú, concordante con el artículo II del Título

I'reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece, que los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y adrntrustr.iuva en los asuntos de su competencia. La autonornia que 1<)Constitución
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

ACUERDO DE CONCEJO 118-10-2021-CPT ' .~. • I -

.. ' . 3 o NOV 1011 ' ;
Tarara,2S:dé,actubre de 2021 ,:

VISTO: " )VG~ ••

_ ' .: 'J_:.~~~r,J.!.E~:0_~
EnSesiónOrdinaria oc' Concejo 71·lO-2021-MP r de fecha 28 de octubre de 2021,C"1pedido formulado por el 1:J 2-

regidor Robin Alberto Estrada Serr ano: y,
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